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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple mím 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se r a -
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente l a s reclamaciones de 
falta de númeroj. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

ContinUa la Memoria sobre reforma del sistema 
actual de diezmos. 

1. 

Indemnización del Clero . 

E s una ley fundamental de la M o n a r q u í a 
„ q u e la re l ig ión de l a nac ión española es la 
C a t ó l i c a Apos tó l i ca R o m a n a , ¡i la cual pro
tege aquella con leyes sabias y justas.'-" N a 
podiendo existir re l ig ión sio c u l t o , ni cuito 
sin ministros, es claro que la nación que la 
ha adoptado se o b l i g ó , por el mismo hecho, á 
mantener ambos objetos, y acó nprender el irn -
porjta de los gastos que causaren en los de la 
generalidad que todos sus habitantes tienen que 
satisfacer. A l dsber qu? se ha impuesta la na- , 
cion d é sacrificar parte de sus riquezas al sos
ten del clero y del cu l to , corresponde el dere<-

. cho á elegir el modo de realizarlo. Si hasta a q u í 
habia preferido el del diezmo, estinguido este, 
deberá escoger otro de seguros rendimientos que 
sirva para llenar los objetos á que aquel está 
aplicado. D i o s , la raauü y la just icia solo no» 

obligan acudir a la manutenc ión del culto y de 
sus m i n i s í r o s , del mismo modo que lo estamoi 
á remunerar al que nos presta a lgún servicio 
ú t i l ; pero el modo de realizarlo pende de nuei* 
tra e l e c c i ó n . Son comunes á todos ¡os e s p a ñ o 
les las ventajas que sacan del culto y de la* 
tareas del sacerdocio; y por lo mismo debe ser 
común á todos la ob l igac ión de contribuir á sa 
subsistencia. T a n injusto s^ría derramar la car
ga sobre una sola c lase , como de parte de los 
ministros de la re l ig ión dilatar sus pretensio
nes mas allá de lo que sus verdaderas nece
sidades y el decoro de su estado exigieren, D e 
a q u í la precisión de fijar sobre la base de una 
bien entendida economía la dotación del clero 
y del culto; el número de los ministros supe
riores é inferiores, y el de las dióces is y parro
q u i a s , acomoda'Bdoio k la población y a la d i 
v i s ión territorial de la P e n í n s u l a . Con esto se 
uniformaría todo su gobierno inter ior , y ce
saría la irregularidad que hoy se advierte de 
que para la administración c iv i l del Estado bas
ten cuarenta y dos gafes, y la ec les iást ica e x i 
ja cincuenta y ocho: que haya un arzobispo 
que cuide de un mil lón ochocientos setenta y 
nueve mil quinientos cuatn habitantes, distribui
dos en .tres mil seiscientas setenta y ocho legua» 
cuadradas, y dos mil noevecientas diez y ocho 
parroquias: otro que cuente dos millones diez 
mil quinientos ochenta y cinco, en cinco mil se
tenta y tres leguas. 

JEste arreglo deberá' preceder como fundamento 
é la a d o p c i ó n de los medios efectivos para sostg" 
ner el clero y el culto. Con éi se econoraisaráu 
los gastos de algunas catedrales y obispos, sio da-



safender «queHoi objetos, se proporc ionará la c a r 
ga á la posibilidad del que la haya de sufrir; y 
bajo el dulce Gobierno de V . M . se l l evará á 
efecto lo prevenido por el señor don Carlos I I al 
Consejo de Casti l la en decreto de 6 de febrero da 
1688 "'de que fratára los medios que pudiera h a -
?iber para proporcionar el numero de ec les iás t icos 
5?a la pob lac ión de estos re inos ." 

Cuando á la rebaja hecha en el diezmo el año 
de 1823 sucedieron las reclamaciones del clero, y. 
las Cértes trataron del arreglo de este, ss encon-
taron interceptadas en sus tareas al comparar el 
importe de los gastos religiosos con el del medio 
diezmo que se les habia designado. L a dificultad 
se a u m e n t ó cuando se pensó refundir el pago 
de ellos en el presupuesto general del tesoro p ú 
blico. Pensamiento, que si en tesis parecía muy 
sencillo y fáci l de real izar, en la pra'ctica ofrece 
graves inconvenientes. Por lo mismo, si una ve2 
resuelta la supresión del diezmo se impusiera a l 
erario la m a n u t e n c i ó n del culto y sus ministros 
sin adoptar antes otras medidas, se compromete
ría al Gobierno en una ob l igac ión que le seria 
muy difícil cumplir , y se llenarla á los ministros 
del Santuario de las ansiedades que nacen de las 
estrecheces que actualmente sufre el erario. P o r 
que 2 8 0 0 0 ec les iás t icos adictos hasta aquí al ser
vicio de la re l ig ión neces i tar ían por lo menos 
3 8 0 . 0 0 0 . 0 0 0 rs. anuales. Suma que agregada á 
las que pesan sobre el tesoro, aumentar ía sin 
fruto sus penurias y responsabilidad; haciendo 
«demás odiosa la dapendencia del clero al G o 
bierno, la cual debe establecerse sobre bases que 
sin dejar de ser seguras no exciten s impat ía s po
co favorables á la o p i n i ó n de la autoridad eje
cu t iva . 

Suponiendo pues que todas las clases del E s 
tado deben contribuir al sosten del culto y de sus' 
ministros, nada mas obvio y razonable que aco-
tnodaries la regla que en una buena administra
c i ó n se sigue paro hacsr frente -a los consumos 
p ú b l i c o s . Como estos pertenecen especialmente ó 
¿ las municipalidades, ó á las provincias , ó i 
toda la n a c i ó n , deben satisfacerlos ésta, los pue
blos, ó las provincias. 

S e g ú n este principio, una Junta en cada cabe
za de partido judicial compuesta de representan
tes de los pueblos que le compongan, deberá 
buscar los arbitrios menos onerosos y mas sen
cillos de recaudar en cada pueblo, capaces de 
facilitar los fondos necesarios para pagar los gas
tos del caito y de los ministros de cada parroquia 
previa la aprobac ión de las Diputacianes provin
ciales : las cuales cuidaran de que se haga con 
exactitud la recaudac ión y que se acuda puntual-. 

mente a! clero y al culto parroquial con las do
taciones que se le hubieren s. ña lado. L a consi
deración de que hay muchos puebles que no po
drán responder por su pequenez a' sus gastos r e l i 
giosos, obliga á proponer este m i d i ó , haciendo 
un azervo coreon da las obligaciones del culto y 
de los recursos para mantenerle en todo el d i s ü i -
to 6 partido para compensar la pobreza de uno» 
putblos con la abundancia de otros. 

L a s diputaciones provinciales por su parte 
adoptarán los-arbitrios que estimen oportunos, 
exigibles en toda la provincia , para dotar á los 
obispos, á los cabildos y al culto, y para sostener 
las fabricas de las catedrales. Finalmente el G o 
bierno abrazará en el presuputsto general dt? toda 
la nac ión las cantidades que dtberian invenirse, en 
casos imprevistos, en los gastos generaks de l a 
r e l i g i ó n . 

A fin de facilitar á las Juntas de los partidos 
y á las Diputaciones provinciales la rea l i zac ión 
del encargo que se les haga sobre un negocio tan 
grave, 1. 0 deberán quedar subsistentes Ies con
tratos, concordias, convenios ó costumbres que 
existan entre los curas y k s patronos de 
las iglesias parroquiales, de haberles estos de a c u 
dir con terrenos, casas ó maravedises para su m a 
n u t e n c i ó n : 2. 0 Entrarán en el acervo c o m ú n 
las rentas que actualmente pertenezcan á capella
nías y beneficios ec les iást icos fundados en las p a r 
roquias y catedrales que no fueren de sangre, siem
pre que no consistan en productos de fincaí rusticas 
¿ u r b a n a s ! 3." Los derechos de estola, arreglados a 
un justo arancel: 4 . 0 L o s que rindan los cemente
rios. D e suerte que haciendo con los de cada 
partido judicial una masa y rebatiendo su impor
te del de los gastos presupuestos al culto y á los 
ministros de las parroquias y catedrales, solo ten
gan los parroquianos que suplir lo que faltare por 
los medios mas expe'ditos á juicio de les Juntas 
de partidos y de las Diputaciones, admitie'adoles 
el pago en frutos ó dinero según se conviniesen. 
L a justicia exige ademas que se restituyan á los 
pueblos las cantidades que toma la hacienda del 
fondo de sus,propios porque siendo estos de los 
pueblos, es una violencia no dejárselos íntegros 
para que puedan atender con mas desahogo a l 
cumplimiento ds la nueva ob l igac ión que se les 
impone: evitando así sobrecargos de impuestos á las 
clases labradoras, ü h i m a m é n t e , en el caso de que 
una d ióces i s comprenda pueblos de dos ó mas pro
vincias , enviará cada D i p u t a c i ó n provincial un 
individuo suyo al parage en que se convengan 
para repartir entre todos la cuota necesaria al 
mantenimiento del cu l to , del obispo, del cabildo, 
del seminario conciliar y fabrica de la catedral. 



Pi jo el gasto total del cú l tó y de süs minis
tros, señaladas las dotaciones de todos, reparti
do su importe por el n i i d i ó indicado, y aseguradá 
su r e c a u d a c i ó n , deberán pasar al Estado todas laá 
fincas rústicas y Urbanas, cansos y docurrientosde 
la'deuda del Estado que posean las iglesias. Ss 
exceptuarán las casas de rectoría de los párrocos 
y los palacios episcopales! 

-Los agentes y empleados dé lá hacienda nó 
tendrán parta alguna en el cobro y d i s tr ibuc ión 
de los fondos que los pueblos y las D i p u t a c i ó n : * 
destinaren al pago del coito y de sus ministrosi 
L a s autoridades locales y las provinciales serán 
las especialmente responsables de la entrega de 
ellos en las épocas qiie se designaren á los RR . 
obispos^ cabildos, párrocos y denlas, sin mezc lar
se directamenre ni indirectamente en la apl ica
c i ó n que estos les dieren. 

( S Í conc lu irá . ) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P í l O V I N C I A 

DE ZASAGOZA. 

Núni. 55". 

Por la Gaceta de Madr id de j / de Marzo úl-
iimo se ha circulado el decreto que sigue: 

»A1 gefe político de esra capital digo hoy lo qne 
sigue.rzlie dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de la exposición qns me remitió V . E; en 
6"del corriente del Consejo de calificación de! pr i 
mer batallón de la Milicia nacional de está Gorte,» 
creado en yirtud de la Real órden de j de D i 
ciembre último j solicitando que se le señalen re
glas fijas para llenar debidamente su encargo , por 
haber tropezado en su primera reunión con varias 
diíiciíltades, que creyó no podría resolver por 
tí mismo; y enterada S. M . lia tenido á bien man
dar se observen las dispo^ciones que le ha pro
puesto la Junta consultiva de la Milicia nacional^ 
á quien juzgó oportuno oír en el particular y son 
las siguientes: 

i . a El Consejo de calificación creado por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 18315', en vir
tud de la autorización concedida á S. M . por el 
artículo 1.° del decreto de las Córtes de i S de 
Noviembre en cada uno de los cuerpos de 
la Milicia ^ entenderá en excluir de ellos á 
los individuos que no merezcan completa con-f 
fianza por sus opiniones políticas contrarias a lá 
Constitución del Estado. 

2 a Asimismo entínderá ért excluir de los cuer
pos de la Milicia á aquellas personas, que a u n 
que sus opiniones políticas no sean contrarias á lá 
Constitución del Estado , estén mal miradas por 
íús compañeros por su mala conducta. 

3,3 Para proceder etí esté juicio de calaficaciort 
presentará el Comandante ante el Consejo unal 
lista de los individuos de plana mayor; y los ca
pitanes » comandantes de compañía las listas de 

lós que compórien las suyas respectivas; cou él 
cpnstame del mayor del batallón y el visto bue
no del Comandante, retirándose si no fuesen ca
pitanes después de preseniada la lista. 

^.a liste modo de proceder queda circunscrito! 
á los Cuerpo^ de ia Mi l ic ia , en los cuales no se 
haya verificado hasta ahora el juicio de calificación. 

5.a El Consejo de calificación nombrara á plu
ralidad absoluta dé votos un secretario entre ios 
Capitanes j vocales hatos del Consejo j para cada 
Juicio, quedando electo el que reuniere lá initád 
de los yotós mas uno. 

¿T.a Las éesibnes del Consejo de calificación se
rán secretas. 

, 7.a ' Si algún ind iv iduó calificado se sintiese 
agraviado, presentará en el término preciiOj peren
torio é iiliprotogablc de 6 dias, después de habérse
le hecho sáber la 'prbvidéncia del consejo un escri
to al Capitán, quien lo remitirá al comandante, y, 
este al presidente del consejo, pidiendo la revhion 
dé su juicib. Para hacer esta revisión se asociarán, 
al 'Consejo que le calificó tódOs lbs comandantes y 
mayores de los cuerpos de la Milicia nacional don
de haya al menos dos; y donde n'q tbdbs los oficia-, 
les del cuerpb á que pertenece el que hace la re
clamación; y haciendo comparecer ante él al ar'.rá-
viado, expondrá este por ; i ó por representante que 
sea Miliciano, cuanto crea conveniente á sU defen
sa: oido y decláríido él punto suficientemente dis
cutido; 'sé retirarí; y el consejo fallará á pluralidad 
abibluta de votos cbn las palabras ;,se confirma, o 
se revoca lá providencia de tantos, cuya revisión se 
pidió por N . N . ; " sin poder el consejo estén-
derse á ninguna otra cosa. 

8. a Siempre que hubiese ingresos de individuos 
en los cuerpos de la Milicia, se reunirá el consejo 
para procederá su calificación en los términos re
feridos, 

9. a Fuera de los casos señalados en las disposi
ciones i.a, 2 . a , 7.a y 8 .a , el co-nsejo deCalifíca-
ciort no podrá reunirse; quedando vigente para i o 
do lo demás el artículo 128 y demás de la orde-, 
nanza. 

De Real órdeh lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos convenientes, cóniiarido en que el 
cornejo de Calificaeion refevidb obrará con la i m 
parcialidad y justicia que son de esperar del pa
triotismo de los individuos que lo cbmpOuen en el 
desempeño de su encargo, para lo cual t e h d í i o 
solo presente el fin que sé propusieron los Repre
sentantes de lá nación en su decreto de i5 'de N o 
viembre1 último, y el bien y seguridad de la patria. 

De la propia Real orden lo traslado á V . S. pa
ra que dando publicidad á tas preinsertas disposi
ciones de S. M . en esa provincia sirvan dé norma 
á los consejos dé calificación que no hayan cum
plido todavía por cualquier accidente el espresado' 
decreto de las Córtes. Dios guarde á V . S. muchos 
áñbs. Madrid 26 de Marzo de 1837 ¡¿López,. 

Lo que se hace notorio f o r medio del Boletín ofi-
eial pdrn que llegañdó d ' conocimiento de los A l 
caldes, Áyuntamiemos constitucionales y detrias per-
soríds í í quienes incúmba , procuren dar el mas pun
tual cumplintrentn d estas disposiciones. Zaragoza § 
de A b r i l de t i}?.zzLuis del Corral. 



I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

1. a Dirección geperal de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, me dice lo siguiente. 

Monasterios y convento";.=:Gircular.= El Excrao. 1 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda con fecha 13 del que rigí lia comunicada 
a esta Dirección general la Real orden que sigue. 

Excino. Sr.= El Sr. Secretario deJ Despacho da 
Hacienda dice con esta fecha al director general 
del tesoro lo siguiente-: No existiendo ea el dia las 
circunstancias que influyeron .para acordar en 8 
de Marzo de 1836 la aplicación de -fondas espe
ciales á satisfacer las pensiones de los regulares de 
ambos sexos, ni tampoco motivos que/impidan cum
plir ahora con lo 'terminantemente depuesto e« la 
ley de 26 de Mayo de iS^j ; ha teñid:* á biea 
mandar S. M . ¡a Reina Gobcraadora, de confor
midad con to manifestado por el Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, que se ^bserv^B y 
cumplan las medidas siguientes, sin •perimeio de 
lo que las Cortes deterteiuea al examinar el c i 
tado decreto: 

t'Á Las juntas diocesanas creadas por «! decre
to de 8 de Marxo de no entenderán en la re
caudación y distribución de los fondos aplicados en 
el artículo 36 y siguieutes del mismo al pago de-
las pensiones señaladas á los regulares de ambos 
sexos. -íí 

2. a Desde i . 0 de Abrí! próximo las dependen-
cías del Tesoro público en la Corte y en las pro
vincias, serán las que abonen á los regulares de 
ambos sexos el importe de las pensienes de que 
están en descubierto, lo mismo que las cantida
des que por tal concepto devengúela aquellos eu la 
sucesivo. 

3. a Se considerará esta carga como un?, de tan
tas otras que se cubren con los produntos líquidos 
de las reatas, nivelando en ios 'pa^os Ja clase de 
varones secularizados y exclaustrados cen las cie
rnas pasivas del Estado, y satisfaciendo la de las 
monjas con la esmerada puntualidad que previno 
y recomendó la Real orden de 21 de Enero óhiujo. 

Y 4.a Los gastos de traslación de religiosas de 
un convento suprimido á otro que se conserve 
abierto, se satisfará por los comisionados de A r b i 
trios de Amortización en Jas respectivas províocias 
de los productos que recaudan estos funcionarios. 

Todo lo que de Real orden comunico á V . S. 
pata su mas puntual y exacto cumplimiento; cotí 
encargo de que antes de expedir las . suyas á las 
dependencias de esa Dirección, se ponga de acuerdo 
con la de Arbitrios de Amortización para asegurar 
el acierto en la ejpcucíon de las medidas expresadas. 

En su consecuencia esta Dirección general la co
munica á V . S. con el fin de que se sirva dispo
ner, que á la mayor brevedad Jas oficinas de A r 
bitrios de esa provincia pasen í las de lientas cuan
tos documentos hagan relación con el pago de pen
siones á ios exclaustrados de ambos sexos, como 
nóminas, ceses y demás que pueda convenir al ob
jeto que S. M . se ha propuesto según la preinser
ta Real orden; en el concepto de que para la ma
yor claridad en la cuenta y razón , deben las of i 
cinas-d-e Amortización satisfacer los haberes que re
solten á favor de cuaiesquiera pensionista hasta 
igualarlos con los de su elase, á fin de facilitar 
la operación á las Tesorerías , y que 110 baya d i 

ficultades en los pagos sucesivos, y nmcho menós 
quejas si se notan diferencia entre acreedores de 
una misma clase ; sobre lo que espera la Direc
ción que V . S. acordara las medidas mas oportu
nas para que se'realice con la religiosidad que es 
de apetecer, y que me dará aviso del recibo d<e es
ta, } haberse puesto en ejecución por las oficinas 
del ramo.= Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de i8-?7 =: Ramón Luis Escobedo. i 

Lo qite/ se atntncia t i l público por medio del bok-
t in ojielal de t i ta Provincia , para su noticia y go
bierno de los interesados. Xaragoza 3 cíe A b r i l de 
tSgj'A'ifiütit Xjarcía Barzcmallana. 

Debiendo subastarsepiíblicamenic el arriendo del 
dezmarlo de coirderes y cabritos pertenecientes ;a !a 
Amortización en el presente año en los pueblos de 
Zuera y Bujarsloz; he señalado para verificar d i 
cha subasta el dia 13 del corriente mes á las on- . 
ce de su mañana. 

Los que quieran interesarse en alguno de lof 
expresaJos dos arrendamientos , concurrirán el es
presado día y hora á la casa de intendencia da 
-eua Provincia , donde se verificará la subasta rema
tándose en el postor mas beneficioso á la Hacien
da pública , con arreglo á las condiciones que es 
tán de manifiesto en Ja Escribanía de amortización. 
Zaragoza 7 de Abri l de 1837.=:Jtan García fiáí-
zanailana.r: Por mandado de su Señoría,=: Francis
co Royo Segura. 

Otro. Debiendo subastarse públicamente el ar
rien-do d-e mi cerrado d-e empeltres en la partida 
llamada la Hoya del J3ayo de cinco cahíces d« 
tierra.= Otro cerrado de empeltres en la partida 
de la peñuela á s un cahie dos arrobas tierra.rs 
TJu oiibar llamadó de la fuente de cinco cahíces de 
tierra-= Otro en la partida de los cruceros de seis 
anegas de tierra.= Ot ro en dicha partida de tres 
anegas.= Otro llamado de la virgen de tres cahi-' 
ces.zzOtro de tres anegas de tierra en la Peñuela.=: 
Otro liatnado alfarp dedos cahíces cuatro anegas 
de tierra Un campo de seis anegas en la manza-
tiera.-ss'Y un corral de-cerrar ganado lanar; exis-
íeotes dichas fincas eé' Jos términos de la villa de 
Alagon, y de la pertenencia del convento de r e 
ligiosas de la Purbima Concepción de dicha villa; 
lie señalado para verificar los referidos arrendamien-
íos el dis 13 del corriente á las once de su maña
na «n la casa de esta Intendencia con sujeción á las 
condiciones que estarán de manifiesto en la Escri
banía de amormacion. Zaragoza 6 de Abri l de 
1837 .= Juan García Barzanal¡ana.= Por mandado 
del Sr. IntendenteFrancisco Roj o Segura. 

La Comisión c&níraí de la sociedad médica general da 
«ocorros m-utuos ha notnbrado ia Comisión ¡aterían pro
vincial para que según las instriiccianes que le ha comu
nicado reúna á junta general de provincia á los Bocios, 
que lo son de ias de Zaragoza, Huesca y Terne], reomi-
<ias bajo la denorninacion de ia primera, para elegir los 
cineo sócios que deben formar la Comisión provincial de 
socarros «ruítuos-; y se ha prefijado para su reunión el 
dia ai de Mayo próximo á las cuatro de la tarde en la 
casa de! infrascripto secretario, calle de la B'lor núm. 18, 
Lo que de acuerdo de la Comisión interina se avisa á to
dos los socios de la provincia para que concurran á ia 
celebración de la junta general provincial. Zaragoza IO 
de Atril de 1837.= Florencio liailarin, secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L * 


